
Secretaria: Paso a su despacho el presente proceso de custodia y cuidado personal con 
solicitud de impulso procesal presentado por el apoderado de la parte actora. Provea  
 
 
Montería, 07 de junio de 2023 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023 

 
 
Rad. No. 230013110 002 00 2023 00 007 00 
Ref.: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 
Demandante: JOSEFINA MARIA CARE MORENO 
Demandado. SEVERIANO MANUEL PEREZ AYAZO 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial precedente, y constatado el estadio procesal del 
presente asunto, es la oportunidad para fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del código general del proceso, cual se desarrollara con 
acogimiento a las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-11972 de 
junio 30 2022. 

  
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
 
PRIMERO:  Convóquese a las partes y demás intervinientes para que, a través del 
aplicativo lifesize, concurran a la audiencia virtual conforme las disposiciones de la ley 
2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-11972 de junio 30 2022, a través de la plataforma 
lifesize. 
 
Por secretaria envíese el expediente digital a la Procuradora judicial familia y a la 
Defensora de Familia para lo de su cargo. 
  
SEGUNDO: Para realizar la audiencia aludida, fíjese el día dieciocho (18) de septiembre 
del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las diez horas de la mañana (10:00 a.m.).  
Una vez agendado en la plataforma indicada serán enviados el enlace a los intervinientes.   
 
TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas; y adviértase a las partes acerca de su deber 
de colaboración para que sean recopiladas sin dilación alguna. 
 
a. Visita social a la residencia de la demandante señora JOSEFINA MARIA CARE MORENO; 
igualmente se ordena visita social a la residencia del demandado señor SEVERIANO MANUEL 
PEREZ AYAZO; a fin de constatar su modus vivendi, sus condiciones sociales, ambientales, 
morales y económicas; visitas sociales que estarán a cargo de la asistente social adscrita a este 
despacho. Comuníquese por el medio más expedito.  
 



b. Entrevista presencial al adolescente DYLAN ANDRES PEREZ REYES; para tal fin se 
autoriza el acceso del menor acompañado un adulto responsable a las instalaciones del Juzgado. 
Esta diligencia se hará con el acompañamiento de la procuradora judicial familia y la Defensora 
de Familia, y para ello se fija para el día siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
a las dos horas y treinta minutos de la tarde (02:30 p.m.).   
 

c. Ordenar interrogatorio de parte al demandado SEVERIANO MANUEL PEREZ 
AYAZO.  
 
d.- Declaración de terceros, Solicitados por la parte demandante: Llámese a declarar a: 
DAYANA ANDREA PEREZ REYES, CINDY STELLA REYES CARE Y JOSE DANIEL MARTINEZ 
MORENO, los que serán recibidos en la audiencia. 
 
Se deja constancia que la parte demandada no solicito prueba testimonial en este proceso.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaría; al despacho de la señora juez el presente proceso liquidatorio con los 
emplazamientos cumplidos. Provea. 
 
Montería, junio 7 de 2023 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Proceso LIQUIDATORIO DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado: 230013110002 2021 00 053 00   
PARTES: TANIA MILENA VERGARA MINA Y ORLAND OANTORIO BARROS MARMOL    
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y constatado el estadio actual del proceso, 
hay lugar a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia para presentación de 
inventarios y avalúos dentro del presente liquidatorio de sociedad conyugal, audiencia 
consagrada en el artículo 501 del código general del proceso. 
 
Razón por la cual se procederá a darle continuación al curso normal del proceso fijando 
fecha y hora para celebrar diligencia de presentación de inventarios y avalúos, atendiendo 
las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo pcsja22-11972 de junio 30 2022, Es 
decir, de manera virtual y a través del aplicativo lifesize. 

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que, concurran a la realización de la diligencia 
que señala el artículo 501 del código general del proceso, la cual se realizara de manera 
virtual atendiendo las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo pcsja22-11972 de 
junio 30 2022, a través del aplicativo lifesize. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, señálese como fecha para la audiencia de presentación de 
inventarios y avalúos que conforman la masa social de este asunto, el día treinta (30) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.), 
debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos de antelación a la hora señalada a fin de 
establecer y/o verificar la conectividad de cada uno de los convocados.   
 
Una vez agendada en plataforma se enviará los enlaces para la audiencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaría; al despacho de la señora juez el presente proceso liquidatorio con los 
emplazamientos cumplidos. Provea. 
 
Montería, junio 7 de 2023 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Proceso LIQUIDATORIO DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado: 230013110002 2021 00 233 00   
PARTES:  MAURICIO MANUEL JIMENEZ BURGOS Y DIANYS JUDITH CONTRERAS    
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y constatado el estadio actual del proceso, 
hay lugar a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia para presentación de 
inventarios y avalúos dentro del presente liquidatorio de sociedad conyugal, audiencia 
consagrada en el artículo 501 del código general del proceso. 
 
Razón por la cual se procederá a darle continuación al curso normal del proceso fijando 
fecha y hora para celebrar diligencia de presentación de inventarios y avalúos, atendiendo 
las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo pcsja22-11972 de junio 30 2022, Es 
decir, de manera virtual y a través del aplicativo lifesize. 

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que, concurran a la realización de la diligencia 
que señala el artículo 501 del código general del proceso, la cual se realizara de manera 
virtual atendiendo las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo pcsja22-11972 de 
junio 30 2022, a través del aplicativo lifesize. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, señálese como fecha para la audiencia de presentación de 
inventarios y avalúos que conforman la masa social de este asunto, el día treinta (30) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a las diez horas y treinta minutos de la 
mañana (10:30 a.m.), debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos de antelación a 
la hora señalada a fin de establecer y/o verificar la conectividad de cada uno de los 
convocados.   
 
Una vez agendada en plataforma se enviará los enlaces para la audiencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaría, paso a su escrito de solicitud de aplazamiento de audiencia que hace 
el apoderado de la parte demandante en el proceso que tiene audiencia en la 
mañana de hoy. Provea. - 
 
Montería, junio 08 de 2023 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Rad. No. 230013110 002 2021 00 295 00 
Demandante: CANDELARIA GONZALEZ PEÑA 
Demandado: RUGERO MIGUEL SOTO ARTEAGA 
 

 
 Atendiendo la nota secretarial que antecede, se procede a verificar la 
procedencia de la solicitud que la ha motivado, considerando el despacho que existe 
justa causa para ello; lo anterior, aunado a que la parte solicitante no ha hecho uso 
de esta misma solicitud en anterioridad. 
 
 Así las cosas, se accederá al aplazamiento de la audiencia programada para 
el día 08 del presente mes y año; y sobre la nueva fecha para llevar a cabo la 
audiencia, se advierte que no se fijara en esta oportuna, en virtud que la agenda del 
despacho está copada para el año 2023, no obstante, se están haciendo gestiones 
para adelantar diligencias como las del caso. 
  

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Aplácese la audiencia que viene programada para el día de hoy ocho (08) de 
junio de 2023, dentro del proceso de cesación de efectos civiles del matrimonio.   

 
No se fija fecha y hora para la audiencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
 
 YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
 Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD  

Montería,   
 

CONTINUACION DE AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS PARA RESOLVER 
OBJECION A INVENTARIOS Y AVALUOS EN LIQUIDATORIO 

Radicado No.   230013110 002 2019 00 402 00  
HORA DE INICIO: 03:13 P.M.  

  

 ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 069 
 

 
PARTES PROCESALES:  
DEMANDANTES: LUIS CARMELO ZABALETA HERNANDEZ 
APODERADA: Dra. LITIA ROSA MORENO PETRO 
DEMANDADO: MARTHA LEONOR RUIZ BARON 
APODERADO: Dra. MARIA STELLA BRUNAL GONZALEZ 
 
Hora de inicio de audiencia: 3:13 P.M. 
Hora de finalización: 3:34 P.M. 
 
 
ASISTENTES A LA AUDIENCIA:  
  
APODERADA: Dra. MARIA STELLA BRUNAL GONZALEZ 
APODERADA: Dra. LITIA ROSA MORENO PETRO 
  

 

Desarrollo De La Audiencia:  
Instalada la audiencia, y hecha la introducción pertinente sobre la clase de audiencia a 
realizarse, se registró la asistencia de la abogada compareciente a la diligencia que ocupa 
a esta agencia judicial. 
 
A renglón seguido, se ocupó la titular de despacho de resolver las objeciones planteadas, 
previas las consideraciones que forjaron su decisión, de cuya providencia nos permitimos 
transcribir en esta acta su parte resolutiva, como se lee a continuación:  
 
PRIMERO: Excluir de la diligencia de inventarios y avalúos el único bien inventariado, 
consistente en establecimiento de comercio. 
 
SEGUNDO: Concédase, el recurso de apelación interpuesto por la abogada que representa 
los intereses del señor Luis Zabaleta Hernández para que sea resuelto por el honorable 
Tribual Superior de Montería, -Sala Civil Familia Laboral para lo cual se ordena el envío 
digital del proceso liquidatorio de la sociedad conyugal que se formó por el matrimonio de 
Martha Ruiz Barón y Luis Zabaleta Hernández. Así se resuelve.  
 
Se declara concluida esta audiencia, siendo las tres horas y treinta y cuatro minutos de la 
tarde de hoy 08 de junio del año en curso. Se indica a los interesados que el acta de esta 
audiencia está disponible en la plataforma Tyba, y el documento en audio y video a través 

del siguiente link:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c19ea641-faaf-4495-ad9c-

ada112a940bb?vcpubtoken=769622d8-885c-4632-b506-65ab0b971098 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ  

Juez   

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c19ea641-faaf-4495-ad9c-ada112a940bb?vcpubtoken=769622d8-885c-4632-b506-65ab0b971098
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c19ea641-faaf-4495-ad9c-ada112a940bb?vcpubtoken=769622d8-885c-4632-b506-65ab0b971098
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Secretaría; Entra a despacho el presente proceso de levantamiento de afectación a vivienda 
familiar con escrito del apoderado de la parte demandante. Provea. 
 
Montería, junio 06 de 2023 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: DEMANDA DE LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
Demandante: PASQUALE CAMPANILE GOMEZ 
Demandado. KATIA PATRICIA CONDE RAMOS 
Rad. No. 23001311002 2021 00 476 00 

 
 

El escrito aludido en la nota secretarial precedente concretamente contiene dos 
peticiones que nos permitimos resumir asi: 

 
1-. Que se dé impulso a esta demanda, fijando fecha y hora para audiencia. 
 
2-. Que el juzgado autorice a que el propietario del inmueble ingrese a su vivienda 

acompañado de perito, y explica las razones de su pedido 
 
Sobre la primera de las peticiones, no encuentra el despacho inconveniente alguno, pues 

es cierto que en este proceso no se pudo realizar la audiencia, y es por ello que serán 
convocadas nuevamente las partes y demás intervinientes para que de manera presencial 
concurran a la audiencia de que trata el artículo 392 del código general del proceso.  

  
En cuanto al segundo petitum, será denegado toda vez que este despacho no tiene la 

competencia para determinar sobre el particular. 
  

 En consecuencia, El Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar el día veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a 
partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del código general del proceso, de manera presencial en la sala de audiencia ubicada 
en el edificio la Cordobesa. 

 
SEGUNDO: Denegar la solicitud de autorización para ingreso a inmueble toda vez 

que este juzgado no tiene competencia para ello.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
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                                                                               P á g i n a  | 1 

Carrera 03 No. 30 - 01 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 
     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 

SECRETARIA. Montería, junio 08 del año 2023. Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
uno de los apoderados judicial solicita se fije nueva fecha para prueba ADN simultánea, ya que la 
fecha anterior no se pudo realizar. Provea. 
 
ROSAROIO LEON CANTILLO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 23-001-31-10-002-2019-00-005-00 
Proceso: IMPUGNACIONDE PATERNIDAD  
Demandante. HAROLD DAVID BOLAÑOS AVILA, portador de la cedula de ciudadanía No. 
1.003.398.954   
Demandada. LEIDIS SOFIA RAMOS HERNANDEZ, portadora de la cedula de ciudadanía No. 
1.005.571.532 
MENOR: SANTIAGO BOLAÑOS RAMOS, o identificado con NUIP. No. 1.067.965.731.   
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y por ser procedente lo antes pedido y estar decretada dicha 
prueba en auto que antecede, se ordenará y se procederá de conformidad.  
 
Acorde a lo brevemente expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 
 
1.- Señálese el día veintiocho (28) de junio del año 2023, a partir de las ocho (8.00 A. M) de la 
mañana para la toma de muestras de sangre para prueba de ADN simultánea, advirtiendo el deber 
de llevar el respectivo documento de identificación. 

2.- Remítase al señor ANÍBAL JOSÉ RICARDO SALCEDO (presunto padre), a las dependencias 
del Instituto de Medicina Legal de la ciudad de Bogotá para llevar a cabo la toma de muestras 
necesarias para el estudio de prueba genética simultánea de ADN. 

3.- Remítase a la señora LEIDIS SOFÍA RAMOS HERNÁNDEZ y al menor SANTIAGO 
BOLAÑOS RAMOS, a las dependencias del Instituto de Medicina Legal de esta ciudad para 
efectos de tomar las muestras necesarias para la prueba de ADN ordenada. 

4.- OBJETO DE LA PRUEBA: Se declare que SANTIAGO BOLAÑOS RAMOS, no es hijo del 
señor HAROLD DAVID BOLAÑOS AVILA.  

5.- Líbrese los oficios del caso, y el formato único de solicitud de dicha prueba y hágase entrega 
de dichos documentos a la parte demandante para que se encargue de las gestiones necesarias a 
efectos de llevar a cabo la prueba, advirtiéndoles a las partes que la renuencia a la práctica de la 
prueba hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada, conforme a las 
voces del Art. 386 No. 2 del C. G. P. En consecuencia, se les ordena a las partes presten toda la 
colaboración necesaria para la toma de dichas muestras. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
Juez, 

e/m.  
 
 
 

RAD 005-2019 REMITE ADN SIMULTANEA IMPUGNACIÓN HAROLD BOLAÑOS ÁVILA 2023  
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Carrera 03 No. 30 - 01 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

SECRETRIA. Montería junio 08 del año 2023. Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que la demanda está pendiente de admitir, ya que fue subsanada. 
Provea.  
 
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, mayo ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2023-00-195-00. 
PROCESO: VERBAL - FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE: DANITZA RUIZ ALVAREZ, Identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.024.521.924. 
DEMANDADO: CARLOS FABIAN TAPIERO SANTA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.109.490.273.  
MENOR: ASHLEY RUIZ ALVAREZ, Identificada con NIUP No. 1.064.609.053.  
 
revisada la presente demanda verbal de filiación extramatrimonial que antecede se observa 
que reúne los requisitos de ley, ya que fue subsanada, por lo que se procederá con su 
admisión. 
 
Así mismo la parte demandante solicita se le fije medida provisional de fijación de cuota 

alimentaria a favor de la menor ASHLEY RUIZ ALVAREZ, mientras se lleva el proceso. Como 

quiera que dentro del proceso de referencia no se aportó certificado de salario de la parte 

demandada, y de conformidad al el Inciso 5º, del Art. 386 del C. G. P, que a la letra dispone: 

“…5. En el proceso de investigación de la paternidad, podrán decretarse alimentos 
provisionales desde la admisión de la demanda, siempre que el juez encuentre que la 
demanda tiene un fundamento razonable o desde el momento en que se presente un 
dictamen de inclusión de la paternidad. Así mismo podrá suspenderlos desde que exista 
fundamento razonable de exclusión de la paternidad…”. Consecuente con lo narrado 
anteriormente, el despacho negará lo pedido. (Sombreado Nuestro). 
 
Así mismo la parte demandante solicita amparo de pobreza. 
 
En consecuencia, se, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la presente demanda verbal de filiación extramatrimonial, que precede, iniciada 
mediante apoderado judicial por la señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, Identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.024.521.924, en representación de su menor hija: ASHLEY RUIZ 
ALVAREZ, Identificada con NIUP No. 1.064.609.053, y contra el señor: CARLOS FABIAN 
TAPIERO SANTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.109.490.273.  
 
2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal contemplado en el artículo 368 del C. 
G. P.  
 
3.-NOTIFICAR al demandado del presente auto; CÓRRASELE traslado al demandado por el 
término de veinte (20) días en los términos del Art. 369 del C. G. P. Remítase las 
comunicaciones pertinentes para su notificación. 
 
4.- NOTIFICAR el presente asunto al Defensor de Familia y al Ministerio Publico. 
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5.- ORDENAR la práctica de la prueba de ADN en sangre a la menor: ASHLEY RUIZ 
ALVAREZ, a la señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, madre de la menor antes indicada y al 
demandado señor: CARLOS FABIAN TAPIERO SANTA. Prueba que se realizará en el 
Laboratorio del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Adviértase a la parte 
demandada, que la renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad, 
maternidad o impugnación alegada, conforme a las voces   del Art. 386 No. 2 del C. G. P. En 
consecuencia, se les ordena a las partes presten toda la colaboración necesaria para la toma 
de la muestra. En su oportunidad procesal se remitirán mediante oficio a la institución antes 
mencionada. 
 
6.-  NEGAR la solicitud impetrada por la parte demandante de la medida provisional de 
fijación de cuota alimentaria, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.     
 
7.- CONFORME lo pide la parte actora, concédase a la señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, 
beneficio de amparo de pobreza, como lo indica el artículo 151 del C. G. P.  
 
8.- RECONOCER personería jurídica a la Doctora LIUZ MIRLETH GONZALEZ, portadora de la 
cedula de ciudadanía No 1.196.967.944, de Montería, y T.P. No. 317.708, del C.S. de la J., 

como apoderada de la demandante señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, de conformidad al 
memorial poder presentado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
e/m.  
 

 

 

RAD 195-2023 ADMISIÓN FILIACIÓN  DANITZA RUIZ ÁLVAREZ 2023 
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SECRETRIA. Montería, junio 08 del año 2023. Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que la demanda está pendiente de admitir, ya que fue subsanada. 
Provea.  
 
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria,  
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2023-00-202-00. 
PROCESO: Impugnación de la Paternidad. 
DEMANDANTE: JUAN DAVID OYOLA VIVERO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 10.952.582.  
DEMANDADA: MARTHA ISABEL BEDOYA IDARRAGA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.087.491.692. 
MENOR: JUAN ALEJANDRO OYOLA BEDOYA, identificada con NUIP No. 
1.088.293.115.  
 
Revisada la presente demanda Verbal de impugnación de la paternidad, se observa que 
reúne los requisitos de ley, ya que fue subsanada, por lo que se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se,   

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de impugnación de la paternidad, que precede, 
presentada por intermedio de apoderado judicial por el señor: JUAN DAVID OYOLA 
VIVERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.952.582, contra la señora: MARTHA 
ISABEL BEDOYA IDARRAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.087.491.692, 
madre del menor: JUAN ALEJANDRO OYOLA BEDOYA, identificada con NUIP No. 
1.088.293.115. 
 
 2.- IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso verbal contemplado en el 
artículo 368 del C. G. P.   

 
3.- NOTIFICAR a la demandada del presente auto; CÓRRASELE traslado por el término de 
veinte (20) días en los términos del Art. 369 del C. G. P. Remítase las comunicaciones 
pertinentes para su notificación. 

 
4.- NOTIFICAR el presente asunto al Defensor de Familia y al Ministerio Publico. 
 
5.- ORDENAR la práctica de la prueba de ADN en sangre al menor: JUAN ALEJANDRO 

OYOLA BEDOYA, al demandante señor: JUAN DAVID OYOLA VIVERO, y a la demandada  
señora:  MARTHA ISABEL BEDOYA IDARRAGA, madre del menor antes mencionado, 

respectivamente. Prueba que se realizará en el Laboratorio del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses. Adviértase a la parte demandada, que la renuencia a la práctica de la 
prueba hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada, conforme a 
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las voces   del Art. 386 No. 2 del C. G. P. En consecuencia, se les ordena a las partes 
presten toda la colaboración necesaria para la toma de la muestra. En su oportunidad 
procesal se remitirán mediante oficio a la institución antes mencionada. 

 
6.- CONFORME lo pide la parte actora, concédase al señor: JUAN DAVID OYOLA VIVERO, 
beneficio de amparo de pobreza, como lo indica el artículo 151 del C. G. P. y la 
manifestación bajo juramento de escasez de recursos para la atención de los gastos del 
proceso de las partes en este asunto 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

e/m.  

 

 

 

 

RAD 202-2023 ADMISIÓN IMPUGNACIÓN PATERNIDAD JUAN OYOLA VIVERO 2023 
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SECRETARÍA. Montería, junio 8 de 2023. Al despacho de la señora Juez, el 
expediente Rad. 2022-00053-00, en el que está pendiente atender la solicitud 
impetrada por la vocera judicial de la parte demandante. PROVEA. 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria.  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

REF: Revisión (Aumento) de Alimentos de MARINA CRISTINA ESPINOSA 
LOPEZ contra ADRIANO JOSE BENITEZ CRUZ. Rad. 2300131100022022-
00053-00. 
 

Vista la anterior nota secretarial y teniendo en cuenta la solicitud elevada por 
apoderada judicial de la parte demandante para que se requiera al pagador de la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para que explique las razones por las 
cuales disminuyó el valor de la mesada alimentaria que se le descuenta al 
demandado, ello teniendo en cuenta que corresponde a una cuota fijada en 
cuantía del 20% del salario devengado. 
 
Por ser procedente, se despachará favorablemente tal rogativa, informándole al 

requerido además, de las sanciones de ley a aplicar frente a su infracción. 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR al pagador de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para que 
explique las razones por las cuales disminuyó el valor de la mesada alimentaria 
que se le descuenta al demandado señor ADRIANO JOSE BENITEZ CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 92.192.076, en su calidad de servidor 
de esa entidad, ello teniendo en cuenta que se trata de una cuota fijada en cuantía 
del 20% del salario devengado, lo cual fue informado por este despacho judicial 
mediante oficio No. 249 de fecha 17-02-2022. Hágasele saber de las sanciones de 
Ley. Comuníquese. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
Jebc 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 

POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS 
PARTES DEL AUTO ANTERIOR. 

 

MONTERIA, 09-06-2023  

  

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Montería, junio ocho (8) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN    

CAUSANTE: LUCIA CABRALES DE BUELVAS    

RADICADO: 23-001-31-10-002-2009-00105-00 

 

  

 
OBJETO A RESOLVER 

Dentro del proceso de la referencia, el apoderado del señor JULIO HERNÁN 

ARBELÁEZ GÓMEZ solicita “reconocer al señor JULIO HERNÁN ARBELAEZ 

GÓMEZ como cesionario de los derechos y acciones herenciales que, a título 

singular, le correspondan o puedan corresponder en al proceso de sucesión testada 

de la señora LUCIA CABRALES MARTINEZ VIUDA DE BUELVAS todavía ilíquida, 

hasta por la cantidad de 4 hectáreas con su respectivo acceso a la carretera 

principal proporcionada a los lotes de terrero que conduce de Montería a Planeta 

Rica, derechos y acciones vinculados única y exclusivamente sobre los siguientes 

bienes inmuebles: Una finca rural conocida con el nombre de la Victoria ubicada en 

la jurisdicción de este municipio región de Navidad o el purgatorio y distante 5 km 

de esta ciudad, Finca rural conocida con el nombre de la Punta, inscrita en el 

catastro bajo el nombre de la Victoria, ubicada en la región de Navidad y el 

purgatorio de la jurisdicción municipal de Montería distante a unos 5 km 

aproximadamente; Finca rural que se desprende de uno de mayor extensión de 5 

hectáreas aproximadamente conocida con el nombre de San Francisco ubicada en 

la región del purgatorio comprensión municipal de Montería, estos inmuebles tienen 

la las matrículas inmobiliarias 140 -53 224, 140 - 51 316, 140 51 317 y 140 59 433 

de la Oficina de Registros Públicos de Montería.” 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

1.- A fin de resolver lo pertinente, atendiendo el contenido de la pretensión, los 

hechos y acervos que la sustentan, este despacho advierte que idéntica petición 

fue elevada mediante memorial adiado 13 de marzo de 2023, el cual fue resuelto 

desfavorablemente mediante auto calendado 28 del mismo mes y año, el cual a la 

fecha se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

2.- En dicha oportunidad la judicatura concluyó luego de realizar un análisis juicioso 

de lo pedido que: “Salta a la vista que el contenido de la Escritura de cesión no 



guarda coincidencia con el contenido de la petición y el poder, tornándose la 

primera ambigua, pues no es posible extraer sin realizar elucubraciones que se 

ceda al pretensor los derechos gerenciales que llegase a tener el asignatario dentro 

de la sucesión en curso sobre 4 hectáreas de la finca La Victoria, pues el contenido 

del instrumento público es diverso y su redacción no se acompasa a lo solicitado. 

En este orden de ideas no se accederá al reconocimiento.” 

3.- La anterior decisión a la postre se encuentra debidamente ejecutoriada por lo 

que no es del caso de discutir nuevamente el asunto y deberá el despacho atenerse 

a ella. 

 

Conforme todo lo expuesto, se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.-Frente al reconocimiento de cesionario pedido por el señor JULIO HERNÁN 

ARBELÁEZ GÓMEZ atenerse a lo resuelto en auto calendo 28 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 
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SECRETARIA. Montería, Junio 8 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con 
la presente demanda verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho, 
se encuentra pendiente resolver escrito que antecede que solicita medidas.  Provea.   
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
JUNIO OCHO (8) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
 
 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00157-00 
PROCESO: VERBAL- DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  
DEMANDANTE: MARCELA SOFIA MUÑOZ AGAMEZ. C.C No. 34.992.176.  
DEMANDADOS: JHON ESPITIA BERROCAL, c.c.No. No. 3.791.857, GUSTAVO 
ESPITIA LONDOÑO, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 10.329.832, LOTY 
ESPITIA BERROCAL, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 39.212.159, ANGIE 
ESPITIA FERNANDEZ, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 22.648.930, LUZ 
ESPITIA LONDOÑO. C.C.No.15.470.762, y GUSTAVO ESPITIA FERNANDEZ, C.C. No. 
200.761.941. CAUSANTE: GUSTAVO ADOLFO ESPITIA CALDERÓN. C.C.No. 
6.860.463. 

 
La demandante a través de su apoderado judicial solicita lo siguientes: 
 
1.- Ordenar el embargo de las cuentas de ahorro del señor GUSTAVO ESPITIA 
LONDOÑO, Identificado con la CC No. 10.779.398 de Montería, que tiene el banco 
GRANAHORRAR Y en cualquiera de los bancos de esta ciudad, dado que este es 
uno de los hijos del finado GUSTAVO ADOLFO ESPITIA CALDERON y es el 
administrador de los dineros provenientes de los contratos de arrendamientos y 
dichos dineros, hacen parte del haber social, de la sociedad patrimonial de hechos, 
y mi mandante, no está recibiendo dinero por este concepto, los cuales suman, 
entre todos casi cinco millones de pesos, para un total de casi cincuenta millones 
de pesos anuales, ($50 '000.000.00) como se puede apreciar en el documento 
anexo, los apartamentos son los siguientes: Apartamento: 201- Apartamento.• 301 
Apartamento: 401- Apartamento: 402, los cuales se encuentran ubicado en el 
edificio de la calle 48 No. 9-05 Barrio villa del Rio. 
 
Revisada la anterior solicitud, considera el despacho que no es procedente la 
solicitud atendiendo que la cuenta no corresponde al finado GUSTAVO ADOLFO 
ESPITIA CALDERON.  

2.-Solicita ordenar a la Notaria Primera de Montería, suspender y dar traslado a este 
despacho del proceso de Sucesión del Finado GUSTAVO ADOLFO ESPITA 
CALDERON.  

Esta petición el despacho se abstiene de ordenar traslado de la Sucesión a este 
despacho por improcedente. Se ordena oficiar a la Notaria Primera de Montería, 
para que suspenda el trámite de la sucesión del finado GUSTAVO ADOLFO 
ESPITA CALDERON, hasta que se resuelva el proceso  de existencia del proceso 



de Unión Marital de Hecho radicado 157-2023, instaurado por la señora MARCELA 
SOFIA MUÑOZ AGAMEZ. 

3.- Solicita el secuestro de los bienes embargados por la oficina de instrumentos 
Públicos de propiedad del causante No. 140-172550,  140-172552, No. 140-172550,  
No. 140-172549, No. 140-172548, No. 140-25659,  No. 140-8211,  No. 140-8212,  No. 140-
68320,  No. 140-90430, No. 140-2609.  

Revisado lo anterior no es procedente el secuestro de los bienes atendiendo que no se 
aportaron los folios de registro de instrumentos públicos, la demandante aporto fue una 
constancia de inscripción. 

 
En consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Negar el embargo de la cuenta de ahorro del señor GUSTAVO ESPITIA 

LONDOÑO, por lo dicho. 

2.- Oficiar a la Notaria Primera de Montería – Córdoba,  para que se suspenda el 
trámite de la sucesión  del finado GUSTAVO ADOLFO ESPITA CALDERON, hasta 
que se resuelva el proceso de existencia del proceso de Unión Marital de Hecho 
radicado 23-001-31-10-002-2023-00157-00, instaurado por la señora MARCELA SOFIA 
MUÑOZ AGAMEZ. 
 

3.- Negar el Secuestro de los bienes por lo indicado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaria: Junio 08 de 2023. Al despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que se encuentra endiente resolver escrito de retiro de demanda. Ordene 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – ORALIDAD: MONTERÍA, JUNIO 
OCHO (8) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023).- 
 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00212-00 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTES: JUAN GABRIEL GIL GALLEGO, C.C.No. 78.645.346 Y DIANA 

MILENA CARVAJAL CAMACHO. C. No. 30.091.806. 

 

La apoderada de los demandantes solicita retiro de la demanda, alegando que por 

competencia le corresponde al Juez Promiscuo Municipal de Tierralta. 

 

Revisado lo anterior, se evidencia que mediante auto de fecha junio 01 del presente año, el 
despacho ordenó RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 
ordenándose su envió al competente. 
 
Así las cosas, se niega lo pedido por lo indicado. 

  

En virtud de lo expuesto este juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Negar el retiro de la demanda por lo indicado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

                                       YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ  
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

De 002 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e06d058ed693d2164dead96afab4f543982e5273f902b92e4bc6987e5ff21b19

Documento generado en 08/06/2023 03:06:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Montería, junio ocho (08) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBJETO A RESOLVER 

Al despacho de la señora jueza el presente proceso pendiente por resolver sobre la 

corrección del trabajo de partición presentado en este asunto. 

El Despacho, teniendo en cuenta que el error de que adolece el trabajo de partición inicial 

fue corregido, se debe aprobar el mismo manteniendo en el expediente el trabajo anterior, 

teniendo en cuenta que los folios de matrícula inmobiliaria son 140-76159 y 140-136223. 

 

Así las cosas y conforme a los planteamientos esbozados el Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Téngase por corregido el nuevo trabajo de partición, de los bienes de la Sociedad 

Conyugal conformada por los señores WILLIAM FIDEL MORENO MEDRANO Y ENILSA 

DEL CARMEN LOPEZ MONTALVO, para que este remplace al ya aportado al proceso y 

aprobado mediante sentencia de fecha septiembre 13 de 2022, teniendo en cuenta que los 

folios de matrícula inmobiliaria de los bienes son 140-76159 y 140-136223, como lo indicó 

el partidor. 

 

2.- Remítase copia de este auto y el trabajo de partición corregido a la oficina de 

Instrumentos Públicos de Montería, para que hagan las anotaciones en los folios Números. 

140-76159 y 140-136223. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

La Juez 
RL. 
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